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Nancy Harhut, vicepresidenta y directora
creativa de Marketing Directo en Mullen

Advertising, presenta aquí lo que considera
errores del marketing directo.
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Novedades

Cartelera
BACHILLERATOS

PreUPE

en diversas áreas de la Tecnología, y
una amplia capacitación en áreas ta-
les como: Turismo, Administración,
Informática y Agrario.

¿Porqué cursar los Bachilleratos
Tecnológicos?

● Porque cursando 4o, 5o, y 6o en
cualquiera de ellos eres Bachiller,
al igual que si cursas el 2o Ciclo
del Bachillerato Diversificado.

● Porque recibes además capacita-
ción técnica que te permite una
rápida inserción en el mercado la-
boral, en el área que más te atrai-
ga, o en aquella que más se iden-
tifique con tus preferencias o vo-
cación.

● Porque si lo deseas, podrás con-
tinuar tus estudios en cualquiera
de las carreras universitarias afi-
nes, o en cursos terciarios de ni-

vel técnico, así como en el área
de la Formación Docente.

● Porque el ciclo formativo teórico,
se completa con prácticas y Pa-
santías en distintas y calificadas
empresas del ámbito laboral lo-
cal a lo largo de los tres años, lo
cual te permite adquirir el nivel
de experiencia necesario reque-
rido para ser admitido en cual-
quier empresa cuya búsqueda se
orienta hacia alguien competen-
te y calificado que no posea úni-
camente los conocimientos teó-
ricos necesarios sino que sepa
resolver las situaciones emergen-
tes que se producen en la prácti-
ca y que sólo se adquieren en
cuando se está en contacto con
la realidad cotidiana. ●

mientos que se deciden por mayoría
para el caso de que se produjeran
vacantes antes de ese plazo. Compe-
te a dicho Consejo el asesoramiento
general acerca de los estudios que se
cursen en las distintas Facultades del
Instituto, así como sobre la orienta-
ción a que deben sujetarse los planes
de estudio de las distintas Unidades
Académicas que requieren, para su
efectiva aplicación, la respectiva au-
torización del Ministerio de Educación
y Cultura. Se suman a esas otras im-

portantes competencias como por
ejemplo la consideración de planes de
estudio y/o modificaciones a los exis-
tentes, consideración de proyectos de
investigación científica con la inten-
ción de impulsar y participar de los
emprendimientos que favorezcan el
desarrollo académico, las de efectuar
convocatorias y proponer a la Comi-
sión Directiva el otorgamiento de Gra-
dos Académicos. Es un instrumento
dinámico que tiene en cuenta las as-
piraciones e inquietudes de los alum-
nos, docentes y autoridades de la ins-
titución, las que luego de ser ponde-
radas en Asamblea son trasladadas a
las autoridades que corresponda.
Actualmente sesiona en forma men-
sual con participación de delegados
de todos los órdenes y ha cumplido
un papel de trascendental importan-
cia en el fortalecimiento educativo
aplicado. ●

Mateo Fabra

El Instituto Universitario de Punta del
Este, siguiendo en la línea innovado-
ra que instalara cuando creó los pri-
meros Bachilleratos verdaderamente
preuniversitarios del Departamento,
amplía su oferta académica incorpo-
rando Bachilleratos Tecnológicos para
el nuevo año lectivo.
Los Bachilleratos Tecnológicos ofrecen
una completa formación académica

Comienzan en el 2005 los bachilleratos
tecnológicos

Prof. Nilda Payssé Siri, Directora del
PreUPE.

De acuerdo a los Estatutos del
Universitario de Punta del Este y den-
tro de las autoridades que rigen el
funcionamiento del mismo, junto a
la Asamblea General, a las Comisio-
nes Directiva, Fiscal y Electoral, y a los
Órganos de Dirección Académica y de
Asesoramiento Académico, existe
otro órgano de esa naturaleza. Se tra-
ta del Consejo del Claustro. El mismo
está integrado por el Director Gene-
ral Académico, los Directores de cada
Unidad Académica, un Delegado es-
tudiantil, un delegado del orden Do-
centes y un delegado del orden Egre-
sados. Los mismos son electos por
voto secreto y obligatorio como re-
sultado de un acto eleccionario del
que participan todos los integrantes
de cada orden. Ocupan sus cargos -
que son honorarios - por un lapso de
dos años hasta el próximo acto elec-
cionario, pudiendo ser reelectos por
una única vez. Está previsto un siste-
ma especial de suplencias y nombra-

El Consejo del Claustro

CONVENIO
Woodside School

 Universitario
de Punta del Este

El 5 de noviembre UPE y
Woodside School firmaron
un convenio que ofrece im-
portantes beneficios a los in-
tegrantes de la mencionada
comunidad educativa. Aquí
destacamos los aspectos más
relevantes del mismo.

UPE proporcionará, descuentos
especiales de hasta el 20% para
el personal docente, administra-
tivo, padres y hermanos de
alumnos de Woodside School,
para cursar las materias com-
prendidas en el Preuniversitario
de UPE.

Asimismo UPE otorgará bonifi-
caciones de hasta el 20% a los
grupos mencionados en el pun-
to anterior para las Carreras
Universitarias, Postgrados, Cur-
sos Técnicos de nivel Terciario,
Seminarios y Diplomas. En caso
de pago de anualidad adelanta-
da UPE otorgará descuentos de
hasta el 25%. Las bonificacio-
nes no comprenderán a perso-
nal docente, administrativo, pa-
dres y hermanos de alumnos que
estén inscriptos en UPE en cual-
quiera de las actividades men-
cionadas con fecha anterior a la
firma de éste convenio.
Las bonificaciones no serán
acumulables.
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La Facultad de Derecho del UNI-
VERSITARIO DE PUNTA DEL ESTE pro-
yecta desarrollar en el primer semes-
tre de 2005 unas JORNADAS DE DE-
RECHO INTERNACIONAL DEL TURIS-
MO, dado el alto interés y la notoria
utilidad que esta especialización tie-
ne para los juristas y operadores tu-
rísticos de nuestro país y naturalmen-
te, de nuestra zona.

En efecto, el turismo es una de
las actividades que se ha desarrolla-
do más velozmente a nivel interna-
cional y nacional, especialmente en
las dos últimas décadas, adquiriendo
una importancia creciente desde el
punto de vista económico, social,
político y cultural. Esa rama de activi-
dad moviliza hoy un amplio número
de sectores de la economía, y es utili-
zado como instrumento generador de
divisas y empleo por numerosos Es-
tados, lo que hace indispensable con-
siderar los variados aspectos jurídicos
que interesan para su funcionamien-
to.

Los primeros estudios relacionan-
do Derecho y Turismo, primero a ni-
vel de Derecho nacional y luego tam-
bién con referencia al Derecho Inter-
nacional Privado, nacen en Europa,
en el curso del Siglo XX, comenzan-
do con algunas normas laborales que
fueron pioneras en la protección de
los operadores turísticos ampliándo-
se luego a las más diversas materias
relacionadas. Esta especialización en
Derecho del Turismo dio lugar en
Francia a la primera cátedra de Dere-
cho del Turismo, que fuera seguida
por otras en diferentes países, como
también por seminarios permanentes,
estudios de postgrado, maestrías y
diferentes eventos que buscan poner
al alcance de los asesores jurídicos,
magistrados y operadores turísticos
una visión tanto de conjunto como
pormenorizada de una rama del De-
recho necesariamente compleja, es-
pecializada y evolutiva.

Estos aspectos jurídicos refieren
hoy en primer término su marco in-
ternacional: Por una parte la regula-
ción internacional del comercio en
general, que en el marco de la Orga-
nización Mundial del Comercio (OMT-
WTO) reserva un importante sector a
los servicios entre los cuales se cuen-
ta significativamente el turismo.

La Organización de las Naciones
Unidas (ONU), atribuyó en 1975,
amplias competencias en la materia
a la Organización Mundial del Turis-
mo (OMT), apoyándola a nivel inter-
nacional. También en el marco de la
ONU, la UNESCO ha contribuido, jun-
to con la OMT, a incentivar el desa-
rrollo continuo del turismo, y a tratar
de asegurar al mismo tiempo, el pa-
trimonio mundial. (la resolución No

1998/40 del Consejo Social y Econó-
mico de la ONU declaró al Año 2002
como Año Internacional del Ecoturis-
mo procurando desarrollar este en-
foque en los diversos países).

La aprobación del «Código Ético
Mundial del Turismo» y su Protocolo
de Implementación la política comu-
nitaria europea sobre el desarrollo del
ecoturismo, la necesaria planificación
que se espera en el ámbito del MER-
COSUR- que aún no se organiza en
ese sentido- ofrecen otros tantos ob-
jetivos a la investigación jurídica-.

Por otra parte, ambas ramas del
Derecho Internacional contienen una
parte de su normativa directamente
aplicable a la actividad turística: res-
pecto del Derecho Internacional Pu-
blico habrá de tener en cuenta aque-
llos Tratados, Convenios y Principios
referentes a los derechos fundamen-
tales y seguridad de las personas así
como a la protección del Medio Am-
biente.

Por su parte el Derecho Interna-
cional Privado del Turismo es el que
ofrece mayor interés práctico a los
asesores jurídicos, magistrados, futu-
ros profesionales del Derecho y ope-

radores turísticos pues contiene una
amplia normativa a tener en cuenta
en la actividad diaria del turismo, los
mecanismos de solución de contro-
versias, los efectos de las decisiones
judiciales , administrativas, o arbitra-
les extranjeros resultantes de eventua-
les conflictos en el desarrollo de la ac-
tividad turística a nivel internacional.

La normativa de Derecho Inter-
nacional del Turismo contiene distin-
tos e interesantes aspectos: la men-
ción de sus fuentes y criterios de apli-
cación, el concepto de turista y de
inmigrante, la regulación de la em-
presa turística – derecho y obligacio-
nes, la protección del consumidor, el
régimen internacional de la respon-
sabilidad extracontractual (por daños,
accidentes de tránsito, por los produc-
tos, frente al medio ambiente, en la
etapa precontractual, por publicidad
engañosa, etc.) Así mismo es de con-
siderar el régimen legal de los medios

Jornadas de Derecho
Internacional del Turismo

En el marco del ciclo de charlas organizadas por el UPE ‘’Los Políticos y la
Educación’’, visitaron nuestra sede el Representante Nacional electo del Parti-
do Nacional, Dr. Federico Casareto y el Prof. Romeo Pérez Antón. En el mismo
desarrollaron el tema: ‘’Presente y Futuro de la Educación Superior en Uru-
guay’’. ●

de pago internacionales (especial-
mente de las tarjetas de crédito, los
cheques de viajero, las transferencias
electrónicas de fondos, etc.) como las
peculiaridades del comercio electró-
nico (E-com.) cuando constituye uno
de los medios de que se vale la activi-
dad turística.

Estos y otros temas se compren-
den en el Programa de las JORNADAS
DE DERECHO INTERNACIONAL DEL
TURISMO que será dictado por un
equipo de docentes que cuentan con
amplia experiencia, formación jurídi-
ca y especialización, tanto en el Uni-
versitario de Punta del Este como en
la Universidad Mayor de la Repúbli-
ca, bajo el auspicio del Ministerio de
Turismo del Uruguay y de la Intenden-
cia Municipal de Maldonado, que no
dudamos que serán muy bien recibi-
das en nuestro medio. ●

Prof. Dra. Vivien Matteo

Los políticos
y la educación
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Siete mitos del marketing B to B
Nancy Harhut, vicepresidenta y direc-
tora creativa de Marketing Directo en
Mullen Advertising (Estados Unidos)
presenta aquí lo que considera erro-
res del marketing directo en la creati-
vidad aplicada a las comunicaciones
interempresarias.

Muchas ideas creativas terminan
descartadas porque alguien con más
autoridad contesta: «Usted no pue-
de hacer eso de esa manera». Los sie-
te mitos que reseño a continuación
son algunos de los muchos ejemplos
que coleccioné después de que al-
guien me preguntara: «¿Cómo con-
venzo a mi jefe de que no tenemos
que hacer todo de la forma en que
siempre se hizo?».

Mito 1: Todo debe ir en un sobre

La correspondencia empresaria
casi siempre viene en un sobre, pero
el mensaje también se puede desta-
car usando otros elementos. Aquí es
donde se entra al terreno de la crea-
tividad. Una empresa de desarrollos
de Internet llamada Razorfish usó un
tubo de plástico inflable para enviar
su pieza de autopromoción.

Esto es demasiado para un mai-
ling masivo, pero enviado a una lista
selectiva puede tener un impacto con-
siderable. Otros casos de empresas
originales muestran la utilización de

bolsas de papel marrón, o envoltorios
plásticos de burbujas, o videos.

Claramente los sobres no son la
única respuesta. El consejo es hacer
que el contenido justifique el empa-
que. La gente se enoja si el empaque
parece dispendioso y se desilusiona
si espera algo grandioso y encuentra
sólo una carta. De modo que conte-
nedor y contenido deben estar en
sintonía.

Mito 2. Los self-mailers siempre
se tiran

Un self-mailer es un material im-
preso que se envía sin sobre y consis-
te en una pieza doblada sobre sí mis-
ma para autocontener la comunica-
ción, además, suele incluir un cupón
de respuesta desprendible.

Muchos dicen que como dice
«material comercial» la gente lo tira
en cuanto lo recibe. Es cierto que
muchas veces son tirados, pero todo
depende de cómo se haga la carátu-
la. Aquí es donde entra a jugar la crea-
tividad. Un self-mailer del BankBoston
obtuvo una respuesta de 65%. Otro
realizado para Mobil reactivó 23% de
los titulares de la tarjeta Mobil que
estaban inactivos.

El secreto podría estar en la re-
dacción de los titulares. Consejo: haga
que su titular mencione los beneficios.

Mito 3: El mejor de los sobres es
el número 10

Algunas veces un sobre es la
mejor de las estrategias para un mai-
ling . Y si bien es cierto que el sobre
No 10, o el llamado «oficio america-
no», tiene 22 x 11 centímetros y es
conocido como el sobre de los nego-
cios , no es cierto que sea el único
tipo que puede ser usado. Si bien es
cierto que hay muchas ocasiones en
las que un número 10 es el tamaño
de sobre más indicado por precio o
por facilidad de producción, también
habrá oportunidades en las que ésa
no sea la mejor opción.

Mito 4: Su texto tiene que ser
corto

Si su texto es largo pero intere-
sante la gente lo va a leer. La gente
no lee lo que encuentra aburrido,
cualquiera sea su extensión. Usted
debe ser capaz de retener el interés
del lector por unos pocos párrafos o
unas pocas páginas. La clave es tener
un texto interesante, pero interesan-
te según los parámetros de quien lee.
Por eso, escriba tanto como necesite,
pero hágalo siempre fácil de leer.

Mito 5: Su tono debe ser
puramente de negocios

Algunos redactores B to B creen
que deben sonar almidonados por-
que si no sonarán bien. Esos redacto-
res usan grandes palabras, extendi-
das oraciones y un fraseo forzado,
todo en la creencia que cualquier otra
cosa hará que sus clientes parezcan
menos creíbles.

Ciertamente es importante que
sus clientes suenen creíbles, pero la
credibilidad no se adquiere gracias a
la solemnidad. La verdad: el medio
directo es un medio personal, uno a
uno.

El marketing directo trata de co-
municación uno a uno y construcción
de relaciones. Y si usted se para a
pensar en ello, la gente tiene relacio-
nes con amigos, no con extraños. Eso
significa que el texto que usted escri-
ba debe sonar cordial. Usted debería
usar un lenguaje fácil de comprender.
Sus palabras deberían tener un tono
único, además de personalidad.

Mito 6: El humor no funciona

El humor en creatividad B to B
está considerado como uno de los

mayores tabúes. Parecería que existe
una creencia general que la gente
desconecta su sentido del humor en
la puerta o en su viaje al trabajo. La
verdad: la gente es gente, sea en su
casa o en su trabajo. Consecuente-
mente, el humor ha sido usado para
enganchar a más de un cliente B to
B. La clave para que el humor funcio-
ne está en no ofender a nadie. De
manera que cuídese de cualquier cosa
que pueda resultar fuera de tono,
inapropiada u ofensiva.

Mito 7. Los sobornos personales
no funcionan

Todos sabemos cuán efectiva
puede ser una oferta gratis o un pre-
mio en el marketing a consumidores.
No obstante, cuando cruzamos a la
vereda del marketing de empresa a
empresa, algunos se ponen nerviosos.
Creen que no se puede dar a una
persona de negocios algo que sólo él
o ella pueda usar. La oferta o premio
debe ser para toda la organización.
¿Cierto? No.

La verdad: las ofertas personales
pueden obtener formidables resulta-
dos. La clave está en presentar una
oferta que sea relevante para el pú-
blico al que está dirigida. Tenga en
cuenta que, en algunas grandes cor-
poraciones, hay reglas que contem-
plan el valor del regalo que puede
recibir un empleado.

Si está haciendo un envío a un
público que frunce el ceño a regalos
gratis, puede tratar de ofrecer infor-
mación de tipo personal / profesio-
nal, tal como una guía competitiva
de salarios o consejos para progresar
en ese campo. O también puede
posicionar un regalo como algo que
la compañía puede sortear entre sus
empleados o usar como incentivo es-
pecial. ●

Extraído de la Revista Gestión, Argentina.

¿Qué es una oportunidad de marketing?

Papelería para mailing
directo de un Condominio
de la ciudad de Memphis.



5

Programa de nivel terciario

Técnico en Gerencia
y Administración de Condominios

Presentación
El curso de Técnico en Gerencia

y Administración de Condominios es
una carrera técnica de nivel terciario,
diseñada con el fin de formar profe-
sionales que atiendan la gestión de
los inmuebles en régimen de condo-
minio o entidades de similares carac-
terísticas.

Esta nueva opción educativa -no
existe oferta similar en el medio- se
formula con el fin de brindar respues-
ta a la demanda de este importante y
creciente sector del mercado de la vi-
vienda, formando especialistas califi-
cados, capaces de atender en forma
eficiente las distintas áreas compren-
didas por la administración de
inmuebles en régimen de propiedad
horizontal. El curso viene a dar res-
puesta a una necesidad del mercado,
a la vez de, constituir una importante
oportunidad para que sus egresados
se inserten rápidamente al mercado
laboral.

El alto nivel académico que ase-
gura la estructura del programa y el
selecto cuerpo docente, hacen de esta
oferta educativa una interesante op-
ción para aquellas personas que ha-
biendo finalizado el ciclo básico de
enseñanza secundaria procuran una
formación apropiada para una rápi-
da inserción laboral o mejorar su po-
sición actual de trabajo.

El contenido del programa está
organizado en ocho módulos, que se
articulan de tal manera que los alum-
nos pueden tomar el curso en su to-
talidad, o inscribirse para cursar algu-
no de ellos en particular, según su
interés profesional o académico.

La aprobación de la totalidad del
programa académico (los seis módu-
los), asegura a los participantes el
desarrollo de habilidades y conoci-
mientos que les permitan ejercer con
total solvencia las funciones relacio-
nadas con la administración de edifi-
cios de propiedad horizontal, con
base en una concepción global e
integradora de las normas legales y
del conocimiento de herramientas y
técnicas operativas aplicables a todas
las áreas funcionales, gerenciales y de
intervención social.

Metodología
La capacitación se realiza median-

te una adecuada combinación de ex-
posiciones teóricas y de aplicaciones
prácticas basadas en casos y ejemplos
reales de la actividad.

El énfasis puesto en la aplicación
de conocimientos a situaciones con-
cretas, procura familiarizar a los estu-
diantes con los problemas que enfren-
tarán en su futura actividad profesio-
nal.
● La metodología de la enseñanza

está enfocada a la factibilidad de
la puesta en práctica de ideas y
técnicas incorporadas.

● Todos los cursos y talleres apor-
tan una profunda base teórica y
conjugan una visión práctica para
su aplicación a la actividad de los
participantes.

● Las presentaciones de los conduc-
tores académicos son comple-
mentadas con respaldos
audiovisuales, material impreso
de apoyo, lecturas con material
bibliográfico propio y análisis de
casos.

● En el programa se incluyen casos
reales, valiosos talleres de simu-
lación y aplicación gerencial,
apuntando a desarrollar compe-
tencias ejecutivas mediante tra-
bajos prácticos, facilitando la per-
tenencia a equipos gerenciales
exitosos.

● Las sesiones combinan clases dic-
tadas por destacados académicos
con profesionales y ejecutivos con
amplia experiencia y trayectoria
exitosa.

Dirigido a
● Personas que han finalizado su

primer ciclo de enseñanza secun-
daria y que se desempeñan en la
administración de condominios
(propiedad horizontal, apart ho-
tel, o similares), o aspiran a ha-
cerlo, ya sea como profesionales
en una empresa del ramo o ini-
ciando su propio emprendimien-
to empresarial.

● Ampliamente recomendado para
quienes ya se desempeñan en
este campo y desean profundi-
zar la temática.

Contenido académico
● Régimen Jurídico de la propiedad

Horizontal.
● Organización y Funcionamiento

de la Copropiedad.
● Contabilidad Aplicada a la Admi-

nistración de Edificios.
● Legislación y Administración La-

boral.
● Mantenimiento y Conservación

Edilicio.
● Dirección de Empresas.
● Dirección y Supervisión de Perso-

nas.
● Marketing y Estrategia.

Condiciones de ingreso
Tener aprobado bachillerato de

cualquier orientación.
Formación mínima: ciclo básico

de secundaria y un mínimo de tres
años de experiencia comprobable en
administración de edificios, porterías,
actividades inmobiliarias o afines.

Título expedido
● Los participantes que tengan

aprobado bachillerato de cual-
quier orientación y aprueben to-

Finalizó con éxito la edición 2004 del Técnico en Gerencia y
Administración de Condominios. Esta oferta académica es la
primera de su clase que se presenta en la zona este del país.
La próxima comenzará en abril de 2005.

dos los módulos del curso, reci-
birán el título de «Técnico en
Gerencia y Administración de
Condominios», expedido en for-
ma conjunta por las Facultades
de Derecho y Ciencias Económi-
cas del Universitario de Punta del
Este.

● Los participantes que tengan
aprobado ciclo básico de secun-
daria y acrediten un mínimo de
tres años de experiencia compro-
bable en administración de edifi-
cios o actividades afines, recibi-
rán un certificado de extensión
expedido por las Facultades de
Derecho y Ciencias Económicas
del Universitario de Punta del
Este.

Duración y carga horaria
La duración total del curso es de

116 horas, dividiéndose en ocho
módulos independientes que darán
lugar a su respectiva certificación.

Las clases se desarrollarán con
una periodicidad de tres reuniones
por semanas de tres horas cada una,
de acuerdo a calendario académico.

En el caso de que un estudiante
no pueda completar uno o más mó-
dulos, podrá cursarlos en la próxima
edición del curso para poder graduar-
se, manteniendo los créditos de los
módulos aprobados. ●
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Como preparar una tesis de Derecho.
Segunda entrega.

debe cumplir los siguientes requisitos:
1 Ha de adquirir (si no los posee ya)

los conocimiento jurídicos relevan-
tes referentes al tema que piensa
abordar.

2 Ha de asumir una actitud abierta y
comprensiva con el problema plan-
teado.

3 Tener disposición de considerar to-
das las posibilidades razonables y
alternativas factibles en su labor in-
vestigadora.

4 Trabajar con esmero y precisión
utilizando todos los medios infor-
mativos jurídicos de que pueda dis-
poner.

5 Tener firmeza suficiente para no
mezclar sus deseos con los resulta-
dos a obtener.

6 Proponer desde el inicio la obten-
ción de un «producto científico
nuevo» aunque sea modesto y sen-
cillo, o sea, hacer una aportación y
no una mera recopilación de da-
tos y autores.

b) Los medios materiales de la tesis
Es el conjunto de elementos de

todo tipo de los que el estudiante se
vale para realizar su labor. Se compo-
nen de los elementos obvios: biblio-
tecas, lugares de estudio, ordenado-
res, etc. y por su naturaleza y fines se
pueden dividir en dos grandes gru-
pos dependiendo que la investigación
jurídica propuesta sea documental, en
dicho caso los medios serán bibliográ-
ficos y en general textos escritos, pero
en cambio si la tesis versa sobre un
tema empírico - jurídico, los medios
se orientarán a recopilar información
de campo con encuestas, entrevistas,
etc.

Para elegir los materiales para
realizar la tesis se recomienda:
1 Han de estar de acuerdo con la pre-

paración intelectual del estudiante
(de nada vale tener muchos textos
en inglés si el estudiante no cono-
ce dicho idioma).

2 Han de escogerse de conformidad
a un plan realista de disponibilidad

de tiempo, es decir, un
calendario que fije pla-
zos para la etapa de
recolección de la in-
formación es indis-
pensable.
3 Han de planearse
en relación con la
capacidad econó-
mica o de relaciones
públicas (amistades)
con las que cuenta
el estudiante o su
director de tesis.

4 Proveerse de adecuada informa-
ción sobre las bibliotecas jurídicas
especializadas existentes en el lu-
gar de domicilio del estudiante a
fin de no perder tiempo en lugares
inadecuados al respecto.

c) El objeto de la tesis
Está constituido por aquella par-

cela de la realidad jurídica sobre la cual
concentramos nuestra atención para
describir, comparar, analizar, proyec-
tar o detectar la evolución de una ins-
titución o problema jurídico específi-
co. Al objeto de la tesis se le suele
llamar tema o asunto de la misma. Es
el eje sobre el que gira la investiga-
ción desde el principio hasta el final.

Los temas o problemas jurídicos
que concentren una tesis deben ser
actuales, vigentes y atractivos para el
estudiante, por ello es importante
debatir con profesores y asesores que
tengan una visión prospectiva de la
ciencia jurídica y que nos se encuen-
tren anclados con el pesado lastre de
repetir su experiencia.

El objeto de la tesis puede ser
sugerido por el docente o elegido li-
bremente por el alumno, pero en
ambos casos, antes de empezar cual-
quier profundización en el tema, se
debe contar con información prelimi-
nar que pueda sugerir la variedad de
facetas que pueden ser especialmen-
te interesantes.

Elección del tema
La elección del tema reviste una

importancia fundamental, pues éste
debe ser conveniente. Con ello evita-
mos que el estudiante equivoque el
rumbo e incurra en cambios constan-
tes de asunto o tema por la imposibi-
lidad de acceso a las fuentes; des-
orientación, ya sea porque el área o
el tema sean difíciles o porque ignore
el verdadero contenido; se desmora-
lice por sentirse incapacitado para
seguir adelante, etc.

Los factores que inciden en la
elección del tema para un área jurídi-
ca son tres:

a) Relativo al interés del postulan-
te.

b) Relativos a la capacidad del
postulante.

c) Relativos a las posibilidades
gnoseológicas y temáticas ex-
trínsecas.
Dichos factores se resumen en
la siguiente fórmula:
A + B + C = ELECCIÓN ADE-
CUADA
A= INTERÉS DEL ESTUDIANTE

(interés espontáneo, interés
por razones de trabajo, inte-
rés por motivos de especializa-
ción, interés científico).
B= CAPACIDAD DEL ESTU-
DIANTE (capacidad para estu-
diar el asunto, cierto grado de
conocimiento o experiencia
sobre la materia o tema).
C= POSIBILIDADES GNOSEO-
LÓGICAS Y TEMÁTICAS EX-
TRÍNSECAS (variedad de fuen-
tes de conocimiento y posibili-
dad de acceso a las mismas,
riqueza temática).

Esta fórmula debe operar en un
campo concreto que lo suministra la
trayectoria académica del estudiante
y para ello deben considerarse pau-
tas analíticas y selectivas en torno a:
1 Evaluaciones o calificaciones ob-

tenidas a lo largo del currículum
académico.

2 Ponderación de las especialidades
seleccionadas.

3 Riqueza temática de los progra-
mas de las especialidades selec-
cionadas.
Es decir se trata de hacer un diag-

nóstico de la trayectoria académica
del estudiante en función de extraer
sus intereses, capacidades y acceso
informativo al tema de la tesis, a fin
de lograr las bases objetivas para que
la elección del tema sea lo más apro-
piado.

Cualquiera que afronta la ardua
tarea de realizar una tesis no se debe
conformar con hacer un trabajo me-
diocre y para ello en primer lugar debe
analizar con sinceridad sus propias
capacidades y enfocar la elección de
su tema hacia aquellas materias que
sienta que está más capacitado para
profundizar en ellas.

En segundo lugar debe observar
su entorno para localizar los lugares
donde puede recabar la información
que va a necesitar para su tesis, es
decir, de nada me vale haber elegido
en mi tesis por ejemplo, la temática
de la naturaleza jurídica de la empre-
sa pública si resulta que las bibliote-
cas más cercanas a mi entorno no
contienen nada sobre el asunto.

Por ello aunque el capítulo sobre
la CONSULTA BIBLIOGRÁFICA PRELI-
MINAR la hemos situado después de
LA ELECCIÓN DEL TEMA, debemos
decir que no sería la primera vez que
un estudiante cuando empieza a ha-
cer un sondeo general sobre la biblio-
grafía existente del tema selecciona-
do se da cuenta que no puede en-
contrar material suficiente en su en-
torno y debe cambiar el tema inicial-
mente escogido. ●

Las técnicas para elaborar una
tesis en Derecho.

Continuamos con el tema inicia-
do en nuestro número anterior.

Introducción
En toda investigación jurídica y

por tanto en toda tesis de Derecho
concurren tres elementos esenciales:
El investigador - estudiante; los me-
dios materiales para la investigación
y el objeto de investigación (tema en
sí o institución jurídica específica).

a) El investigador - estudiante
Los estudiantes de Derecho, ge-

neralmente, son individuos poco en-
trenados en el manejo de instrumen-
tos y medios de investigación. La do-
cencia tradicional es discursiva y re-
petitiva y privilegia la memorización
de datos informativos jurídicos aisla-
dos (delitos, contratos, definiciones,
etc.) que impiden desplegar aptitu-
des de análisis razonados. Dicha en-
señanza, crea situaciones de depen-
dencia del alumno al profesor que lo
inhiben para lanzarse libre y sobera-
namente a la aventura de un trabajo
intelectual fructífero y creador.

Por ello muchas veces el estudian-
te se encuentra ante una tarea des-
conocida y frustrante que incluso a
veces se torna insalvable por no sa-
ber utilizar el método científico en la
parcela llamada Derecho. Por ello la
información debe transformarse en
formación como única manera de
obtener profesionales del Derecho
eficientes y abiertos a los cambios que
el siglo XXI nos presenta.

Un estudiante que inicia la em-
presa de elaborar una tesis jurídica
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SEMINARIOS REALIZADOS

I Jornada Internacional
de Derecho Público y Privado

Moderador: Prof. Dr. Alvaro Garcé García y Santos
30 de octubre de 2004

● Igualdad y Derecho Constitucional en España y la Unión Europea.
Prof. Dra. María Salvador Martínez.
Prof. de Derecho Const. Univ. Nacional de Educación a Distancia (España).

● El principio de igualdad en las cargas tributarias.
Prof. Dr. Alvaro Sánchez Coelho de Oliveira.

● El derecho de igualdad en el derecho de la integración del MERCOSUR.
Prof. Dr.Daniel Vignali.

● Nuevas tendencias del Derecho de sociedades en España y la Unión Europea.
Prof. Dr. Santiago Hierro Anibarro.
Prof. de Derecho mercantil - Universidad de Alcalá de Henares (España).

● La nueva ley uruguaya de protección de datos personales de informes
personales.
Prof. Dr. Carlos Benítez Preve.

● Responsabilidad por uso indebido de tarjeta de crédito.
Prof. Dr. Andrés Mariño López.

● La nueva regulación del Warrant y los Certificados de depósito en el Uruguay.
Prof. Dr. Enrique Falco.

I Jornada Técnica de Derecho Notarial
El nuevo Reglamento Notarial

Acordada No 7.533 de 22 de octubre de 2004

13 de noviembre de 2004.

EXPOSITORES

Dr. Esc. Jorge P. Andregnette Capurro
Decano de la Facultad de Derecho y Prof. de Derecho Notarial UPE.
Esc. Claudia Santo Riccardi
Prof. de Derecho Notarial UPE.
Esc. Susana M. Karlen Canzani
Prof. de Derecho Registral UPE.
Esc. María Teresa Ribas Rebollo
Directora de la División Inspección General de Registros Notariales.
Esc. Cristina Fraga Chao
Asesor II Escribana de la Inspección General de Registros Notariales.

TEMARIO

● Investidura,  Desinvestidura,  Rehabilitación.
● Régimen disciplinario,  Régimen de contralor de los Registros, Archivo de los Registros.
● Incapacidades, Incompatibilidades, Inhibiciones para el ejercicio de la función.
● Registro Protocolo,  Escritura pública.
● Registro de Protocolizaciones,  Acta notarial.
● Traslados: copias y testimonios.
● Certificados notariales. Registro de Testamentos.

Facultad de Derecho

UPE presenta su nueva imagen corporativa

En el proceso de constante renova-
ción, Universitario de Punta del Este,
presenta su nueva imagen corporati-
va. La misma esta centrada sobre tres
ejes básicos de la iconografía local.

1) La Cruz del Sur.
2) La Ballena.
3) La Mano.

El sentido de trabajar sobre estas ideas
fuerza, intentan fortalecer los razgos
más auténticos de la identidad de
nuestra región.

La elaboración y ejecución del proyec-
to estuvieron a cargo de la Dirección
de Comunicación y Desarrollo de UPE,
conjuntamente con el diseñador grá-
fico José Prieto.
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UPE aquí siempre tenes más

UPE Bachillerato
Tu mejor opción preuniversitaria. Nuestro
preuniversitario te prepara para la Universidad,
con educación personalizada de calidad o te
permite culminar el ciclo  de educación
secundaria que nunca tuviste oportunidad.
Tiene el apoyo permanente de los profesores
universitarios de nuestras Facultades y lo puedes
cursar tutorial o presencial.

Carreras universitarias
Abogacía.
Notariado.

Contador Público.
Administración de Empresas.

Licenciatura en Marketing.
Ciencias de la Comunicación.

Escuela de Negocios.

el mejor
equipo

para la mejor
Institución

Dr. Juan Mario
Mariño Chiarlone

Dr. Adolfo
Gutiérrez Sosa

Dr. Esc. Jorge
Adregnette.

Cr. Gonzalo Mora
Rivas.

Prof. Nilda
Payssé Siri.

Dr. Gustavo
Barceló.

Julio Fernández
Amoroso.

AHORA TAMBIEN

BACHILLERATOS

TECNOLOGICOS


